
 

  

 

 

  
  

  

 
 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 



 

  

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
Publicar las bases de la convocatoria en el Portal de Ocupación https://servicios.cac.es/portalocupacio/ y en 
la Sede Electrónica de CACSA https://sede.cac.es. 
 
A través de la sede electrónica y del Portal de Ocupación de CACSA se informará sobre las formas, fechas y 
plazos de presentación de solicitudes para participar en los procesos selectivos, así como de los sucesivos 
anuncios que procedan en relación con esta convocatoria. 

 
 

La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana. 

 
 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer 
directamente, en el plazo de 2 meses, demanda laboral ante el Juzgado de lo Social de Valencia, según lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su 
redacción dada por la disposición final tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


